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LEY DE PRESUPUESTOS DEL 2026 

MINISTERIO DE ENERGÍA 

PARTIDA 24  
 

1. ANÁLISIS GENERAL 

De acuerdo a la información oficial del proyecto de Ley de Presupuestos, para 2026 se estima un 
crecimiento real de 2,5% del gasto en este ministerio. Este cálculo contiene un error ya que el cálculo 
de la variación anual real debe ser entre gastos expresados en la misma moneda (2026), sin 
embargo, para el gasto en personal (subtítulo 21) se compara el nivel del 2026 (en moneda del 2026) 
con el del 2025 (en moneda del 2025), sin haber llevado este último a moneda del 2026 para poder 
comparar, como si la inflación fuera nula. Este ajuste se observa en todas las partidas del ministerio.  
 

Con esta metodología, se sobrestima tanto el incremento del gasto en personal, en 
aproximadamente 3% (inflación promedio de 2026), como el incremento total. Por tanto, el 
crecimiento del gasto del ministerio es 1,4% (no 2,5%) y el gasto en personal disminuye en términos 
reales en -3,3% (no -0,3%).  
 

Adicionalmente, aun cuando en las partidas se observan aumentos moderados, pudiendo 
interpretarse como presupuestos de continuidad, al interior de las partidas se observan ajustes 
importantes en la composición, lo cual requiere de mayor explicación por parte de la autoridad.  
 

Aun cuando el incremento real de esta partida es moderado (1,4%) se observan cambios 
importantes en la composición del que es importante pedir más información.  
 

2. SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 

La Subsecretaría considera un crecimiento del gasto de 4,7% real (5,2% según cifra oficial), explicado 
principalmente por el pago extraordinario a ENAP de la deuda de hasta $533 millones para cubrir 
los costos incurridos en la implementación del programa piloto “Gas para Chile” (glosa 05). Si bien 
este monto es menor comparado con el total del ministerio (0,3%), llama la atención que se haya 
dejado hasta el próximo año el pago de una deuda adquirida en 2022.  
 

2.1. Observaciones a las glosas 

 

- La letra d) de la glosa 5 se refiere al pago de la deuda contraída por el Ministerio de 
Energía con la ENAP por el proyecto piloto de “Gas para Chile”. Cabe hacer presente 
que la glosa, en lo pertinente, señala “Con cargo a estos recursos, se podrá transferir a 
la ENAP hasta $533.098 miles […]”. Que la transferencia sea “hasta” no da cuenta de un 
pago de deuda, sino de su pago relativo, pues dependerá del monto a transferir según 
la disponibilidad presupuestaria. Cabe hacer presente que esta deuda se lleva 
arrastrando a través ya de tres leyes de presupuesto (2023, 2024 y 2025). 
 

- Las glosas 08 y 10 se refieren a un deber de informar en relación al proceso de 
transición energética y descarbonización y “fundamentalmente aquellas relacionadas 
con la Agenda de Segundo Tiempo llevada adelante por el Ministerio”. Cabe hacer 
presente que dicha agenda es un conjunto de medidas de esta Administración, la que 
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no consta como documento de política aprobada por decreto supremo, por lo cual la 
glosa parece dar a entender que dichas acciones deberían continuar el próximo año, 
pese a ser de exclusiva decisión de la siguiente administración. 

 

2.2. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes1: 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 

 

 

Asimismo, cabe preguntarse cómo puede financiarse el incremento de la dotación máxima 
de personal de 290 cupos a 301 si el gasto en personal experimenta2, en términos reales, 
una disminución. 

 

1 Disponible en https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387854_doc_pdf.pdf. 
2 Según el Informe de Personal al 30 de junio de 2025. Disponible en https://www.dipres.gob.cl/597/articles-
388746_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387854_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-388746_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-388746_doc_pdf.pdf
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3. APOYO AL DESARROLLO DE ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES 

El gasto de la partida disminuye -12,1% real (-11,1% según cifra oficial). La caída se explica por 
menores recursos tanto por transferencias corrientes (-25,1%) como de capital (-62,1%) a otras 
entidades públicas para el Apoyo al Desarrollo de Energías Renovables no Convencionales.  
 

No se cuenta con información de por qué se produce esta caída tan importante las transferencias 
corrientes y si ello se debe al cierre de programas, ya que se anuncian una serie de nuevas iniciativas, 
incluyendo $156 millones a Hidrógeno Verde para el programa “Vuelo Limpio”, que busca que la 
aviación civil en Chile avance hacia la sostenibilidad energética en términos de eficiencia y transición 
a combustibles sostenibles de aviación. A este respecto, se debiera saber cómo se busca llevar a 
cabo esta iniciativa. 
 

3.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes3: 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

 

3 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387855_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387855_doc_pdf.pdf


 

 

4 

 

4. PLAN DE ACCIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

El gasto se reduce -17,3% (-17% según cifra oficial). Esta disminución se explica por la reducción de 
las transferencias corrientes (-52,1%) y de capital (-7,7%) a la Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética (-52,1%). Esta Agencia administra varios programas importantes para el avance de 
eficiencia energética, por lo cual se debiera explicar. 
 

4.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes4: 
 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

 

 

 

 

 

4 Disponible en https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387856_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387856_doc_pdf.pdf
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5. TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA 

 

El gasto cae -4,5% (-3,7% según cifra oficial) explicado por varios ajustes a la baja en una serie de 
programas. Falta información sobre la rebaja de estos recursos y hacia dónde se reasignan.  
 

5.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes5: 
 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

 

6. COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 

Se presenta como un presupuesto de continuidad con una caída de -3,8% real (-1,8% según cifra 
oficial). Sin embargo, no se entiende cómo habrá continuidad si el gasto en personal (subtítulo 21) 

 

5 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387857_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387857_doc_pdf.pdf
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se reduce en 3,6% real (0,6% según cifras oficiales) y considerando que no hay variaciones en la 
dotación.  
 

6.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes6: 
 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

7. COMISIÓN CHILENA DE ENERGÍA NUCLEAR 

Del gasto en este programa crece 5,4% real (7,6% según cifra oficial). Este programa presenta dos 
grandes ajustes, la caída de -6,9% del gasto en personal (-4,0% según cifra oficial) pero un aumento 
de 272% real de recursos hacia proyectos de inversión7.  

 

6 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387858_doc_pdf.pdf.  
7 De acuerdo al documento “Contenido Proyecto de Ley de Presupuestos de 2026”, se trata de las siguientes 
iniciativas: a) Proyecto Normalización Radiofarmacia - $ 722 millones, b) Planta de Producción de 
Radioisótopos - $ 616 millones y c) Modernización del Sistema de Control y Monitoreo de la Planta de 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387858_doc_pdf.pdf
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7.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes8

 

 

 

 

Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

8. SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES 

 

Es un presupuesto de continuidad ya que el gasto disminuye -0,6% real (2,0% según cifra oficial), 
aunque el gasto en personal disminuye -2,6% real (0,4% según cifra oficial). 
 

8.1. Problema en las variaciones del cuadro comparativo analítico respecto de Gastos en 
Personal 
 

Los datos obtenidos del cuadro comparativo analítico del programa, publicado por la 
DIPRES, relativos al gasto en personal del programa en comento son los siguientes9: 

 

Irradiación Multipropósito - $ 701 millones. Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-
387346_doc_pdf.pdf. 
8 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387859_doc_pdf.pdf.  
9 Disponible en: https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387860_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387346_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387346_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387859_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-387860_doc_pdf.pdf
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Como se puede apreciar, el gasto en personal del año 2025 expresado en $ de 2026 
(columna (4)) es igual al de la columna (1), es decir, el gasto en personal del año 2025, en 
moneda de 2026 está expresado en términos nominales y no reales (cabe recordar que el 
inflactor para esta ley de presupuestos es de 3,1%). Entonces, si al dato de la columna se le 
aplica el inflactor, queda de manifiesto que los datos publicados no son correctos, debiendo 
ser como sigue: 
 

 

 

Adicionalmente, del análisis del informe de personal al 30 de junio de 202510, destacan dos 
importantes observaciones: 
 

 

 

- La primera, es que si bien se incrementan en cinco cupos la dotación máxima (de 396 
a 401) la dotación efectiva, es decir, los cupos de planta y contrata efectivamente 
ocupados solo ascienden a 368, de modo que hay un 93% de la ocupación de la 
dotación (excluyendo el incremento del proyecto de ley); y 

 

- La segunda, es que a pesar del incremento, en términos reales, hay una baja en gasto 
de personal de 2,6% en términos reales, lo cual plantea una contradicción con el 
financiamiento de la dotación total así como con el incremento propuesto. 

 

10 Disponible en https://www.dipres.gob.cl/597/articles-388752_doc_pdf.pdf. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-388752_doc_pdf.pdf

